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SUGERENCIAS PARA LAS VÍCTIMAS 
DE LAS INUNDACIONES

Cómo Evitar Estafas Relacionadas con los Desastres
Pregunte por identificación antes de dejar a nadie, que dice que viene a nombre 
de una compañía de utilidad,  entrar en su casa para inspeccionarla.

Nunca dé su número de tarjeta de crédito o información  
financial por teléfono o en el Internet a personas que no  
conozca.

Llame a la División de Asuntos del Consumidor para  
saber si el contratista de mejoras de vivienda que está  
considerando emplear, está registrado y si ha habido  
quejas en contra del individuo o su compañía.

No es la costumbre de pagar por todo el proyecto de  
mejora de vivienda  de adelantado. Pague un tercio antes  
de empezar, un tercio a mitad del trabajo y un tercio cuando  
el trabajo se haya completado.

Si el contratista le ofrece hacer reparos de electricidad,  
llame a la Junta de Contratistas Electricistas para  
asegurarse que él o ella está licenciado para hacer  
dicho trabajo.

Si el contratista le ofrece hacer trabajo de plomería, llame a  
la Junta Estatal Examinadora de Maestros Plomeros para  
asegurarse que él o ella está propiamente licenciado.

Póngase en contacto con la Sección de Registración de Caridades para asegurarse 
que cualquier caridad que está solicitando dinero para ayudar a las víctimas de la 
inundación está registrada.
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Bajo el Acta de Fraude para el 
Consumidor (Consumer Fraud 
Act), es ilegal durante un Estado 
de Emergencia o dentro de los 30 
días que el Estado de Emergencia 
se ha terminado, cargar precios 
excesivos -o un precio que excede 
el 10% o más del precio original-  
por cualquier mercancía o servicio 
que se necesite, como resultado 
directo de una emergencia, para 
mantener la vida, salud, seguridad 
o bienestar de los individuos o 
sus propiedades. 
N.J.S.A.: 56:8-107   

Para pedir un formulario de quejas,  
llame al 1-800-242-5846 ó al  

973-504-6200 o descárguelo yendo a:  
www.njconsumeraffairs.gov

DIVISIÓN DE ASUNTOS DEL CONSUMIDOR DEL ESTADO DE 
NUEVA JERSEY (New Jersey División of Consumer Affairs)

NÚMEROS DE CONTACTO PARA VÍCTIMAS DE LA INUNDACIÓN

Para asegurarse que el profesional o la compañía que va a 
contactar está registrado o licenciado llame a:

Contratistas de mejoras de vivienda:			   973-504-6240
Plomeros:							       973-504-6420
Electricistas:						      973-504-6410
Caridades:							       973-504-6215

Si usted tiene una pregunta acerca de seguros, póngase en contacto 
con el Departamento de Banca y Seguros llamando al 609-292-5316 
ó al 1-800-446-7467

Para pedir un formulario de quejas llame al: 1-800-242-5846 ó 
al 973-504-6200 ó descargue el formulario de quejas yendo a:  
www.njconsumeraffairs.gov .








